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"AÑO CENTENARIO INSTITUTO JUAREZ"

Juzgado Mixto de Primera Iristanc ia.
Quinto Partido Judicial.

Estado de Tabasco.

Edicto
A los que el presente vieren.

En el expediente Civil número
238/978, relativo a las Diligencias de In-
formación de Dominio, que en Jurisdic-
ción voluntaria, há promovido el señor
Filadelfo García Jiménez, se encuentra un
auto, que él la letra dice;

"Comalcalco, Tabasco, Septiembre 15
quince de 1978 rnl novecientos setenta y
ocho.-Ptn' presentado el señor Filadelfo
Carda Jiménez, con su escrito de cuenta,
copias simples, plano y constancias anexas,
promoviendo en la Vía de Jurisdicción
Voluntaria, a Infürtnadón de Dominio.
sobre un predio que se encuentra ubica-
do en la ranchería Hidalgo de este mun i-
'Cirio, de una sune1'ficie de siete hectáreas
veintiséis áre2s" con las colindancias si
guientes: al Norte, con el Camino Vecinal;
(l. 1 Sur, csm .Carnino, Vecinal; al Este, con
Camino Vecinal y zd Oe.ste . con propiedad
de los señores Jesús García de la Fuente
Broca y por Oeste, con propiedad de la
señora Juana Alcudia v del señor Nativi-
1 1 n f - .cae nToca.- Confor-me a lo previsto por

los artículos 790, 793, 2,932 v aplicables
(l!~~ICód igo {~i\ ~1 vis ente v demás relativos
del C0:.Jig() de Proceclimícn tos Civiles, dese
entrada a la demanda en la 'lía y forma pro-
puesta; en consecuencia, fórmese expedien-
te inscríbase en el Libro de" Gobierno ba-
jo el número que le corresponda.- Se tic
ne por acompañado el Certificado del Re

. t o P '11:111'CO "11 donde se acredita quegIS r L,. '-' . '
cl bien eje que (::'2 tl~a1.a 11(J aparece inscrr-

'1 ., 1 . eto ---Pre\:Ía a (1 U.I~ sea. rCCl,i'iC~::-L -,'-1 11110 rrria
ci¡'m testimunia} oFrecida, dese amplia pa-
blicidad por medio ck f21 I·rensa y de avi-
sos fijados en los lugares púb licos a 1:,
solicitud del promovente: al efecto y come
lo manda 12 Lev, pub iíqucsc el <lV:SO res
pectivo por tres veces consecutivas (;Il:,.l
Periódico de mayor circulación en la Cm-
dad de Villaherrnosa, Tabasco y hacien-

. 1 1 . ¡ Periódic Oficialdo por igua apso en el ~:.¡.'~ico 1 ''-';0'
del Gobierno del Estado, 1 ijándose aoc-
más copias del aviso en lugar visib le del
edificio del Palacio Municipal y de este
Juzgado e-» Notifíquesc y cl~mph.~:;e.-.Lo

1, ('. 1 f" T e. "J 1·V+') el, Pr ime-acore O y rirrna e v, , JUeL 11':". .(-. t,,"". ','.L"'~i

I ., 1 O . to Partido Iud.ciara nstancia oe .!U'T1t( .1d L'~ .• ' ~ - ,'l~','
del Estado rio r r:,nt~', el ~e('relar_¡ ) oue C/;2-
': ~ ": c.. , .: " ~ '. c,'" ".. ~{í"', . 7 n. ';'b 1 .: ,,, 1k.-FIrJl1a llepbJe.-A. I\LU. L,.·--f'"L ,'-,'

. , F l' ,Lo que notifico por ¡O (k ,[,]CLO,·;.
, • Ja fín de que ]os q u e se con s JUe ten con

derecho, se pr esentcn a dechJ,~irlo~; 2' ~~C;1C

Juzgado

Atentamente.

El Sr io. del Juzgado Mixto ck 1r a..
Instancia. f\ a C}~,':_\\,

j

/
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.. Banco Internacional del Sureste, S.A .. ,
Institución de Depósito y Ahorro

Juárez Núm. 601 Víllahermosa Tab.

Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración tomado en sesión celebrada el día
19 de Feb., de 1979, se convoca a los seño
res Accionistas del Banco Internacional
del Sureste, S. A., para que concurran a
la Asamblea General Extraordinaria de Ac-
cionistas que deberá celebrarse en las ofici
nas de dicho Banco, el Próximo día 15 de
Marzo de ] 979 a las 12:00 horas, de acucr-
do con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

I.-Desigl'.ación de Escrutadores, cóm
puto de asistencia y declaratoria de
instalaciones de la Asamblea.

n.-Acuerdo de la Asamblea sobre la
conveniencia de modificar la cláu-
sula Novena, para cambiar el pe-
ríodo de ejercicio social de la Ins
titución. Redacción en su caso de
la nueva cláusula.

III.-Acuerdo de la Asamblea sobre la
conveniencia de modificar la cláu

sula Segunda, relativa al valor no-
minal de las acciones. Redacción
en su caso de la nueva cláusula.

IV.-Lectura y aprobación o modifica-
ción en su caso, del acta que se
levante con motivo de la Asam-
blea y designación de la persona
que acudirá ante un Notario soli-
citando la Protocolización corres
pondiente.

Se recuerda a los señores Accionistas
que conforme a lo previsto en los Estatu-
tos del Banco, para tener derecho a asis-
tir a la Asamblea deberán depositar sus
acciones en 13s oficinas del mismo Ban-
co, o en las de alguna otra Institución de
Crédito, con una ~anticipacióll mínima de
dos días con respecto a Lt fecha de rcu-
nión.

Villaherrnosa. Tabasco, Feb. 27 de 1979.

Srio. del Consejo de Administración.

Lic. Carlos Mario O::aña Mosco.o.

..Banco Internacional del Sureste, S. A...
Institución de Depósito y Ahor~o

Juárez No. 601 Villaherrnosa, Tab.

Convocatoria

Por acuerdo del H. Consejo de Admi-
nistración tornado en sesión celebrada el
día 19 de febrero de 1979, se convoca a los
señores Accionistas del Banco Intcr nacio-
nal del Sureste, S.A. para QU'2 concurran
a la Asamblea General Ordinaria de Ac-
cionistas que tendrán ver ificativo el día
15 de marzo ce 1979 a las 11 :00 horas. que
deberá celebrar se en el (.lü:'.~Jlcjljo SOCIal

de la Institución bajo la siguiente:
ORDEN DEL DIA

l.-Informe que presente el Consejo
de Administración a la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas
por el ejercicio que terminó el
30 dé Noviembre de 1978.

n.-Presentación y aprobación o mo
dif icación ete1 Balance General al
30 de Noviembre de 1978 y del
Estado de Pércliclas v G,u:2J;,ci:,s
que le es relativo, despusé de cido
el informe del Comisario.

III.-Presentación y aprobación o mo
dificación del proyecto de aplica-
ción de utilidades correspondien
te al ejercicio de 1978.

IV-Nombramiento de miembros de]
Consejo de Administración y Co-
misarios para el ejercicio social
1979 así como fijación de sus
emolumentos.

V L t 'no- 1 oc."i ')n . .,., o rl . r:' ..- ec ura j 8.jh ü,JUl~Á( ". O .l.,., j~_J d

cación en su caso, del acta que se
levante con motivo de la Asam-
blea

NOTA: De acuerdo con el Articulo Vigési
rno Srotirno de la Escr itura Ccns
titutiv o~ .P0"~l ~0n,"- r1i·'1"0,1-.c' o, '"c¡,.-. Ct.,".'-t~L L••....I.l·.~.l.. ,",_'-_:\...-....~.l.. . e.e (.-'--"_0

tir a la Asamblea ) los ~-·:cfi'J--~sSC)-

cios deberán depositar en ]~s rOn
cinas elel mismo ncc} \ ~l.lél:'e-.?

Núm. 601 d: ;':lct C¡¡F1;, '¡ ( en
Jas (t=: :..:ri,:-~ ';.;"-(~~l~-l_~)'lli~1._~CiOll de
Crédito con l:T18. anticipación rní-
nima de (~~)C Of2<:, con respecto <.'
la fed·;l de reunión.

Villaherrnosn. Tal;" Feb. 27 de 1979.
Srio. del Consejo (:cAdrninistr2ción.
Lic. Carlos l'iIclrio OC:l!lél Moscc .J
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Décimo Partido Judicial del Estado.

Erniliano Zapata, Tabasco.

KfJICTO
A la Sucesión, Herederos o
Quienes Representen sus
Derecho de Rodrigo.
Cabrera Heredía.
Donde se encuerrtren:

Que en el expediente civil número ..
9?/977, .r~lativo al juicio sobre prescrip-
Clan PO~Jtlva y cancelación de inscripción,
prornovruo por ia sellara Ana María Ma-
r iu ele Gioria, en contra de la Sucesión de
Rodrigo Cabrera H:...rcdia Herederos o
q,uienes repl~esenten sus derechos y Re·
gstr ador Público cl; la Propiedad y CA
mercio de la ciudad de Villaherrnosa, Ta-
basco, se dictó un auto que copiado lite-
rulmcutc dice: Juzg..do Mixto de Primera
In st ancia del Décimo Partido Judicial del
Estado, Emiliano Zapata Tabasco enerc
vein ticua trC? d'2 mil Ii.ove~ientos setenta y
nueve.- VIStO; la certificación de la se-
cretar ía en donde aparece que el término
concedido a las partes demandadas para
comparecer a juicio, n transcurrido: corno
1 .. 1 1 .o piue a actora en ~)U escnto que se en-
cuentra agregado a los autos y con apoyo
en los articulo s 265, 616 617 Y 618 del Có-
digo de Proccdimien lOS Civiles del Estado
en vigor, se acucr da r->- 1. -Se tiene por
acusada la rebeldía en que incurrieron las
part~s demandadas el~ este juicio; por pre-
suncionalrncntc COl .tesos de los hechos
contenidos en 1::: demanda que dejaron de
contestar.- II ,--Se nbr e el juicio a prue-
ba en su período de ofrecimiento por el tér

. .., i : l' ¡" -n uno ce CtlCZ m:lsa1ales para ambas par-
tes, debiéndose nublcar el presente auto

1 "1 . " 1 r:w. ernas (.e not: I1C8.r5:; en .a rorma preve-
TIlda por el artículo 6] 6 del Código ante-
riormente ci tado, por dos veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial del Estado.-
EI.-El término para ofrecer pruebas co-
menzará a contarse .} partir de la última
publicación que se haga en los Edictos.
N iff '1un iquesc y cúrnplnse.e-c-Así lo proveyó
y firma el ciudadano Licenciado U 1 í s e s
Alejandro t; :'. C::~:1::]l'cb, Juez Mixto de
Pr irnera Instancia de! Décimo Partido Ju-
dicial del Estado, por ante el secretario
J1 1',' 1 '" T~" D' ifiucucra Arturo zsouvar _ 12<Z,que certí ica

1 1" ' T". . 1 n f' '} 'bly ca !C.- .,~}ralaC'.u.--".Los nrrnas I egi es
-Rúbricas.

Juzgado Tercero de Ira. Instancia de 10 Civil
Primer Partido Judicial.
Villahermosa, Tabasco.

EI)ICTO
c. Rafael Mendoza Martínez.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 150/978
relativo al Juicio Sumario de Terrnirta-
ción. de Contrato de Arrendamiento pro-
movido por el C. Leonel Reyes López en
con tra de Rafael Mendoza Martínez con
fecha vein tinueve de enero del pre~ente
año se dictó una sentencia que en sus puno
tos Resolutivo dice:

"Por lo expuesto y fundado es de re-
solverse y se: Resuelve.- Primero.- El
actor Leoriel Reyes López justificó su ac-
ción. Segundo El dennndado Rafael Mcn-
daza Martínez no se '~·xcepc¡or.ó.-'Tcrcc-
ro.-Se declara la Terminación del Con-
trato de Arrendamiento de fecha 10. de
I\~arzo de. 1977, por virtud de la diligen-
CIa de AVISOSde Terminación de Contrato
deducida del expediente número 168/978,
respecto a la casa Núm. 110 de la calle
del Trabajo de la Colonia Rovirosa de ésta
ciudad, mismo que fuera concertado con
el señor Leonel Reyes López, con el deman-
dado Rafael Mendoza Martínez.- Cuarto.
-Como consecuencia del resolutivo ante-
rior se condena al señor Rafael Mendoza
Mar tínez a la desocupación y entrega del
predio urbano Núm. 110 ubicado en la ca-
lle del Trabajo de la Colonia Rovirosa de
ésta ciudad, que viene ocupando el inquili
no lo cual deberá hacer dentro del térmi-
no de Quince días que se fijará a partir
del día siguiente en que sea notificada la
presente resolución.- Quinto.- se con-
dena al demandado al pago de las rentas a

(Sigue a la vuelta)

Por mandato Judicial y para su pu-
blicación ordenada, expido el presente
edicto, a los seis días del mes de febrero
de mil novecientos setenta y nueve.

El Sr!o. Judicial "B" del Juzgado Mixto
de Primera Instancia del Décimo Partido

Judicial del Estado.
C. Arturo Bolívar Díaz.
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partí r del 21 de agos to de 1978, fecha del
escrito inicial de demanda y las que se si-
gan venciendo hasta el día en que deso-
cupe y haga er.trcga 0(;;1inrnueble arrcrida-
do.- Scxto.--Lio se hace especial conde-
nación eI1 _g¿~)\J:~J :~ (OS-u~:~~; en C:::~t¡~lInstan
C1J.-- Scptin10.- 1--luL:Uquese ~/ cúrnpla-
se. Así lo resolvió v fir;T;::t el ciudadano
L.I¡ uu Sc rg io '\'a1"CZ I'.",'lo r a ] e s ¡

JtlCZ Tercero ~~.L~r)l-:~li_·-·r~~ í ustanc!a ele lo
C'i \¡ I : P:i :-,.,,,. 1::" ¡ • : Judicial del Es
taclo. por ,v an te 1;; ur:,;J:J retaria
"e," ';:-.-f' n"zt !-~(_V -ani Tr, ':-' rv c: n \1" 70 1\,'" cr 1-,c.; lÜi~-?l~.L Cd{,~ tl~-l~>¡' ;''_'\:';~'"u 1";;"?i~'!;~·21. i1(:~~
gil)lc.- .¡ flTlGC10 DC'-.·~!llira V".

Expido el presente edicto para que
se publique en el Periódico Oficial del Es-
tado por dos veces consecutivas, en la ciu-
dad de Villaherrnosa, Capital del Estado
de Tabasco, a los dos días del mes de mar-
zo de mil novecientos setenta y nueve.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sr ia. "c." del Jelo. 30. Civil.

C. Deyanira Sosa Vázquez.
2 - 1

DICTO
(; perrnit o cur~:-~_~¡njc(J~~'Jql :Cl-1CS C~)

rrcspontla, que en el expediente civil nú-
mero 11/979, re Li-'~_c).JI Jtl.~L'jo de Irifor
mación ele Doru.nio, proinovido CIl vía de:
.Turisdicción volunu.ria. por Candelar io
Hcruandez Madrigal, se dictó lo siguiente:

"Jalp.r de Ivléndez, Tabasco, febrero
sl'~~L:~de ruri novccicru.os SClt~~:11a 'V nueve ..
Tcngasc por presentado a Candeiario Hcr
n~\rL:C:z NIuh'ig;'1.l, mayor de edad, origina
río y vecino de esta Ciudad señalando co
mo -domicilio en esta Ciudad para oír y re
cibir toda C1:..'.5'.; de notificaciones los C~;

~'L'2 ci~ cs~_c JLlzfza "'/ autor izando na
ra 0;1e' '-'11 (~L' nornbrc 10"S «ce, " r~i<l~.,· r,j-1~1- "-,1 u t -,-.U'!.-'.l. 1'..-.-' 1 ..-'~¿:J~'-.7 ;\:,".....-1'-''-4 e.. ,

C. Antonio Dorriíngur-z l\ladrigal. uromo
viendo en 'lía de Jurisdicción voluntaria.
}nfci~rn.aciór1. (~::=: Dominio, uara acreditar
<., 'C:. (1n"c',1-, ')S' ni i .> -\'1' (.'" , "; e:rr'; ('1' do el ,-,,~dr.',_c~c. _I, __ ."',,-,. .. \.. '. _.;'<- ... _ ',.._ • .','-' ",¡ .:•. _ ..·_.'..'J· •...t ,..•••_.'-~•.. "

hace mas eL.' "\ l-~J1lC añ. __)~~~en. el nrcdio u rba-
no Lll;i~::.::_:_C) t,:~i ascru 01"i.¿ de 1~-~.c:J.Il;_~
i{ Allende" de esta Ciudad .. con superficie
(le. Trescientos SC2;crl1.~'i y tl~::>~ rne.ros cua
drados, do al Norte. 14.20 I11ctr(JS li-
ncalcs con propiedad elcl s:::f\()r Manuel
T: .ano Cust il I (11 Sur ió.f)O rnctros C{Ji~

L lle Allende. a: Este, 25.60 rnet ros con
JJfiJtJicJLd del suscri ¡ 'J "v al Oeste, 24.50
rr.ct ros Iir-calc.. CC¡}l, T\ rrian Cas

u \ el. t l;
TILO· una CCl1SiZmC;¿¡ (1

Código Sustantivo Civil vigente en el Es-
tado, se le dá entrada, fórmese expediente
por duplicado, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le cor respon
da, dése aviso de inicio al Superior y al
M inistcrio Público la intervención legal
que le compete y del encargado del Regis-
tro Público de la Propiedad v del Comer-
cio; puhlíquese el presente acuerdo a ma-
nera de Edicto en los Periódicos Oficial del
Estado y Diario "Presente" que se editan
en la Ciudad de Villahcrrnosa, Tabasco.
por tres veces consecutivas y fíjense Cédu
las en los lugares públicos y en el lugar de
la ubicación del predio, notifíquese a los
colindantes para efectos legales y hecho
señálese. Lo DrOVeyÓ y firma el Ciudadano
Licenciado iosé r\1.Romero Herrerías,
Juez Mixto de Primera Instancia del Ter
cer Distrito Judicial en el Estado, Doy fé.

y por vía de notificación, lran.scri'bo a
quienes corresponda, lo anterior, a manera
de edictos que serán publicados en el Pe-
riódico Oficial y Dia rio Presen te que se
editan en la Ciudad de Villahcrrnos a, Ta-
basco, por tres veces consecutivas de tres
en tres días. Dado en el Juzgado Mixto de
Primera Ins.tancia del Tercer Partido Ju-
dicial en el Estado.

J alpa de Méndez, Tab. Febrero 21 de 1979.

Atentamente.

La Sria. Judicial UD" del Juzgado.
Sra. Delfina Herriández A. de Pérez.
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EfjIC'~fO

Señora María del Carmen Jiménez García.
Donde se encuentre.

~n el expediente civil número 14/979.
relativo al Juicio Sumario de pérdida de la
patria potestad que le promueve en Su
contra el señor AQuslín~12¡(Y');7él Mag añaL . - ..L. l-z> ~~.;. ,_~ .l. _ L.l ••... _ '-4..

se dictó un auto que dice:
"Juzgado Mix to de Fr irncra Instan

cia eLJ Décimo Segundo Distrito Judicial
del Estado .Paraíso, Tabasco. febrero sie
te de mil novecientos setenta v nueve.-
Vistos; el escrito que presenta A:Q:ustin Ma
gana 1\''lag211J.,se le tiene en la ~f8 SU.l11él-

ria civil, cjercirando contra su '"',"-("'''''OS')

LTar;" .i.: C"rnL!l J r;<~j'.:,~G:'l;cid'~¿C~:li:lic¡1
ig?OJ-a su domicilio, la p(~rdida d(~ la pa-
tria potestad sobre ;;:;,5 menores Janeth
del Rocío y Nuvia I\iLtg;JE"ü, .Iirnénez. De con-
formidad con los An [cu 155 Fracción
Iy,.121 Fracción J1, 405 Fracción VIII y
C'\'I1c'; del Esta do ;e~da "'1'1('1,"",1·, " r.. de~ - _'>- ,.......... <L~ -._~U C~ j(A.- 1",...--

ma~lcla en la vía :/ Iorrna propuest::t.·--
An.0tese en el Libro de Gobierno y dése-
aVISO de inicio a la H. Super ioridad. Co
mo a la demandada Maria de! Carrnen Jj-
méncz Carda se le señala domicilio ig·
norado de conforrr-idad ccn ,,) i'rt;"l'¡"
121. ~ra¿ción- Ú ~d'c)> ~C6dj~; dt:' P;-~¿C~'d~~l~
notifío uoselc por cc.ictos ouc ce' nub licaj o. ~ ,- J - .....-- ,.-'..- J.}..... .l."-.-- .(.<.

rán por tres veces, ele tres en tres "días, en
el Periódico Oficial y en el Diario "Rum-
bo Nuevo" que se edita en la Ciudad de
Villahcrmosa, Tabasco, haciéndole saber
que debe presentarse a este Juzgado en el
t~rmino de treinta días a recoger las co-
pras de la demanda y dentro de los cinco
días siguientes producir su contestación.
S· )"-e tiene al prornovcn.c otorgando manda-
to judicial al Licenciado Rouelio J avier CA
ronel el cual 1)81'<:' que "Ll1-j7~ sus efectos l .•.•. ,-'~ __ L-•.•.•. .....) -<. l ........-1.'-..·'-' '-"0 1 •.•...

íp]~S: c~ebc S~l- ratificado ante la presencia
judicial N,..,·r'. - c-: 1 1
• ~A .i. e ..L.- 1 'JL1.~IQL1C,)C ~/ .,-"UIllpi,asc.- ~U

proveyó, mandó y firma el Licenciado Ciro
Burelo Magaña, Juez Mixto de Primera
Instancia ante el Secretario que certifica
y da fé .

. Lo que se le notifica por el presente
Edicto para todos sus efectos lc~!ales.-
Paraíso, Tabasco, FcLn:ro echo de ~n;¡l no
T/,-'L nr to.: ~;:~l \'. ~ t ;.-¡ \~ r L~-~_'-\-(..

El Secretar o del Juzgado
Saúl D a.: Avales.

3 - 2

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:
Que en el expediente forrnado con mo-

tivo de la solic itu-I presentada por el se-
flor Guillermo ~L.:rnánclez Gar cia, para que
este Avun tam icn' 1,,, 'Y"';'l'H' 1.1n solar en-: '..; -" _ ~ ., \.-., '_ '_J ,. "'- ••..•. ,' c. J 'c. _, _-' • _ '-- (\. N

clavado dcnt ro ,ic;l r":tclo ¡'''''1 de la ciu1 •..•.• - ,-" A '~_~""'-, ."-- ':-":J(..~ t ••... ~ •

cad de i l"¡;,S](.'ll.. 1 "l") ""';~~"·1{·'-.I·C'.Jlte a
I • ~ ,",."' 1--' \.--. L •.... .1 -~' ••. '

este municipio i:.. !,'~'=).\O un ~¡~:Llerdoque (]
]a letra dicc:

Tenosioue I ;I'""":<'{' . rcro do s de••....j •..l'-; ~_ !J'-...l., •..._~I) _ '1....

1979. Por presentado el C. Guillcrrno Her-
llá11C1:2¿ (_~arc-ia, C1~)n~'::~.~cscr it o ele cuenta y
~ () :':~\r'C"(C (.~()j. ( ; t ~-~d~_} ? f, -~~=" A vunta-
miento su autorización para enajenar a su
favor un nrcdio ;';i..i.l1icij)cd que se encuen-
tra enclavado den! ro ele: f.'nc1o leaal de la
Ciudad de Tcnox.-juc, Tabasco. CPertenc-

e2~ c~;l:~.·.L'r~lnl~'ir} ~/CILlCconsta ele una
supcrrrc: !j·2L'.CU r.icrros 'J los linde-
ros y dirnencioncs sir.u ientes:

;11 .•... 11 .'~ 1
.u (]] lLoe 1 me iros con e. C. José

Aguilar Hcrriánclez: Al Sur 2 J .00 metros
" C .' ,1 (-' e>: ~ .'. n .. v : E
~ Ji e; v. ',_'CInl~\:; ·,.JULJ'.:rrcz: }·d'stc 20.00
metros con el C. Guadalupc Domínguez:
Al Oeste 20.00 met ros COf: el C. Jesús Var-
gas.

F?r.mesc expediente y publíqucse és-
ta solicitud para conocirnicn to del públi-
co en general por edictos de t.res veces en
el Periódico Oficial del Estado. tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, coricedién-

:1" 1 .,),

CLase un plazo oc treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a dcriuc ir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
r:el-.-·-NotilÍqucsc.- Así 10 concordó el C
Presidente r,:ty,icipal. C.P. Arsenio Zubie~
ta Valcnzucla , por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ram Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tcnosique. Tab;:,scu, Feb. 2 de 1979
Sufra¡/o Ekc l ¡\0. No Reelección.

.~] .
C. P. Arser.io Zubieta Valcnzuela ,
El Secretario del H. Avuntarniento

Druso Rarnírez Pavón.
3 - 3
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Señor Juan José Izquierdo Malina.
Donde se encuentre

En el expediente civil número .....
42/978, relativo al juicio de divorcio nece-
sario promovido en su contra por su es
posa María Edith Castro Torres, se dictó
un auto que en su par t.: conducente dice:

"Juzgado Mixto eL: Primera l nst ancia
del Décimo Segundo Distrito Judicial del
Estado, Paraíso, Tabasco Abril n t iciu
ca de mil novecientos setenta v ocho.-
Vistos; el escrito que presenta la señor:'
María Edicth Castro Torres, S,? le tien¿
en la vía ordinaria civil demandando él su
esposo Juan José Izquierdo Melina eL:
quien ignora su domicilio, el divorcio ni:::

cesario Con apoyo en los Artículos 267
Fracción VIII dei Código Civil y 254, 255.
258 Y relativos del Código de Procedirnicr.
tos Civiles del Estado, se da entrada a la
demanda en la vía y forma propuesta.--
Anótese en el Libro de Gobierno y désc
aviso de inicio a la H. Superioridad. D¿
se al Representante Social la intervención
legal que le corresponde. Como el deman-
dado Juan José Izquierdo Malina es d.:
domicilio ignorado, notifíquesele de acucr
do con el Artículo 121 Fracción II del Có-
digo de Procedimientos Civiles para lo
cual publíquese este auto por tres veces
de tres en tres días, en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en el Diario "Presente"
que se edita en la Ciudad de Villahermo-
sa, Tabasco, haciéndole saber que debe
presentarse a este Juzgado dentr~ del tér-
mino de treinta días a recoger las CDnÍ<.:s
de la demanda y den tro de lo; nueve ~Ha:-)
siguientes producir su contcstaciún.- ~"
tiene autorizado al Licenciado Úricl Tejc~
da Rodríguez para oír y recibí r citas V no
tificaciones.-Notifíquese v cúmplase. Lo
proveyó y firma el Licenciado Ciro Burelo
Magaña Juez Mixto de Primera Instancia
ante el Secretario que ce rtifica v da Fé".

Lo que se 1" notifica para SUS efectos
legales. por medio de] 1'JT,-;:;n:(' {~'dicto. pi'}

raíso, Tabasco, a diez de fcbr:.'lu de mil
novecientos setenta y nueve.

El Secretario del Juzgado
Saú] Díaz Avalas.'
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EDlCTO
Sra. Alicia }yomínguez Alejandro.
Donde se encuentre.

En el expediente civil Núm. 5/979 re-
lat ivo a] Juicio de divorcio necesario que
pnJl11UC\C :_'1 S_iJ01' Roberto de Dios J'imé-
ncz U1 contra de usted, se dictó un auto
que dice:

"Juzgado Mixto eL: Primera Instancia
del Décimo Scaundo Distrito Judicial del
Estado, Paraíso, Tabasco, enero veintiséis
d. mil CC;\\.. e tus setenta v nuC''.'c.- Vis
~0J·,1 cc-,,;,'to r¡l1(~ orcser-te ('1 señor Ro
herto ~de 'ójo~:; J(r~-l'én'~z~'~-~[1; ~e~e deman-
dando él su esposa Alicia Dornínguez Ah?
j an dro u qiicn le seriala dorniciiio igno
rado, le di vor c!o necesario \. la pérdida
(¡'c: p~:,ri; ru;c~;~.8.dschr2 su menor hija
.-- Cun '.1)'OVO en los Ar t ículos 266, 267
Fracción \/10 del Cócli>.r,o Ci\'j\ del Estado
y , 25.') V relativos ael eÓChIO de Pro-
ccdimiento», se cb. eu trada a l~' demanda
en b. vía y forrna propuesta.- Anótese en
,,'1 T 1'1)·"0 j. " L' 1 ' . d"-='1 L~:_ 1 e,,; uoolerno, ucse aVISO e Ini-
cio a la H. Superioridad y al Ministerio
Público de la intervención legal que le
corresponde. Como la demandada Alicia
Dornínguez Alejandro es de domicilio ig-
norado, notifíquesele por edictos que se
publicarán de tres en tres días en el Pe-
riódico Of .cial de! Estado y en el Diario
Rumbo NLCVO, que se edita en la Ciudad
de Villaherrnosa, Tabasco, haciéndole sa-
ber que debe presentarse a este Juzgado
dentro del término de treinta días a reco
gel' las copias de la demanda y dentro de
J If . 1 •os nueve' ras siguientes procucir su con-
testación. ,;oílfonnc 10 dispuesto por el Al
L' 1 "1] -: ... I~ 'J r']' d
l :CUj() ü. r raccio n 1 ue '-OLdgO e Pro
ceder en h materia.- Se tiene autorizado
.,1 r> r',~1;, )\·f~';'; i"l' 1, '
"i \..,. v.encoto l.JclgaUo. ¡-., cjano ro para OIr
citas y notificaciones. Notif'íquese y Cúm
pI2se.- Lo proveyó, mandó y firma el Li-
r:('nciado Ciro Burelo Magaña, Juez Mix-
to de Primera Instancia ante el Secreta-
rio que certifica V da fé".

T . ' - .•
LO q':C se :c not.: u.a nor medio del

r.r ....se-n dir10 nara lodos 'sus efectos le-
gales.--Faraiso, Tabasco, enero treinta v
uno ele mil novecientos setenta j' nUC'lC. '

El Sc(:rct"ri()J(~l Juzgado.
Saúl Díaz Avalas.

3 -!
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con
motivo de la solicitud presentada por el
señor Manuel Morales Hernández, para que
este Ayuntamiento le enajene un solar en-
clavado dentro del fundo legal de la ciu
dad de Tenosique, Tabasco, perteneciente
a este municipio le recayó un acuerdo que
a la letra dice:

Tenosique, Tabasco, febrero dos de
1979. Por presentado el C. Manuel Morales
Hernández, con su escrito de cuenta y pla-
no anexo, solicitando a este Ayuntamiento
su autorización para enajenar a su favor
un predio municipal que se encuentra en-
clavado dentro del fundo legal de la ciu-
dad de Tenosique, Tabasco, perteneciente
a este municipio y que consta de una su-
perficie de 594.00 metros y los linderos y
dimensiones siguientes:

Al Norte 60.00 metros con Ana Pérez
Al Sur 58.80 metros con el C. Alejo Torru-
ca May Al Este 10.nO metros con el C. Jor-
ge Suárez Díaz. Al Oeste 10.00 metros con
la calle28.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a deducir los derechos oue
sobre el antes refe rido predio Dudieron' te-
ner.-Notifíquese.-- Así 10 concordó el C.
Presidente municipal, c.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosique, Tabasco, Feb. 2 de 1979
Suf rag io Ef cci ivo No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zubieta Valenzuela.

El Secretario del H. Avuntarniento
Druso Ramírez Pavón.

3 - 3

H. Ayuntarnícn to Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con mo-
tivo ele la solicitud presentada por el señor
Druso Dfaz Cobó para que este Ayuntamien
to le enajene un solar enclavado dentro del
fundo legal de la ciudad de Tenosique, Ta-
basco, perteneciente a este Municipio le
recayó un acuerdo que a la letra dice:

Tenosique, Tabasco, febrero dos de
1979. Por nreseritado e! C. Druso Díaz Cubo
con su escrito de cuenta y plano anexo, so-
licitando a este Ayuntamiento su aut or i-
zación para enajenar a su favor un predio
municipal que se encuentra enclavado den-
tro del fundo legal de la ciudad de Terio-
siquc, Tabasco. Perteneciente a este muni-
cipio y que consta de una superficie de
366.20 metros y los linderos v dimencio-
nes siguientes:

Al Norte 39.70 metros con la C. Lidia
Díaz Cabó: Al Sur 44.00 metros con el C.
Cesario DÍi1z Cabó: Al Este 8.89 metros
con el C. José Lezama Men doza: Al Oeste
8.70 metros con la calle 38.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal. concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Tcno-
sinue Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio P'xÜCq-,ll. L>
ner.-Notifiquese.-- Así 10 concordó el C.
Presidente municipal, c.P. A..rscnio Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-

1 R· P' J' Iécipa C. Druso arrurez avon, que cia c.--
Dos firmas ilegibles".

T . Tabasco Feb. :2 de 1979.~enosique, c. , ~ •

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zubicta Vaknzu:~la.

El 5ccrct(~rio del H. Avuntamiento
Druso Ramírez Pavón.
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En ci expediente civil número 7/979
",,;,:~;\'Ü 2.l j uicio dei nformación de do,
minio pr orr.ovido por Ave lina Güernes Ló-

- , ~¡ :.-1 ~_'l ") (';;.1'; el i \:.>~:
¡xLu de ?rimera Instancia

Sc;.:un 10 Distrito Judicial del
,~' T,;1~?, ...~r' enero treinta de
\.J, __ •. " _" _l.,., '_ \..), ...., \..--- \-- '-t. ..•.

11LlC\,Tr,: .-'/ is tos;
:~:21:0ra f\v~iir~a

, ~,; 1:: t ¡';ne promovicndu in-
do in io para acreditar el

;C \__ )fC;r;,'~ que tiene sobre un
L¡')~l'Z.; ;.,~)ica(1o el: la rancher¡a

, , ccn superficie de
'C:L~.:;:~:~c.\_~. o ':.:..1-1 ';~ n. t a :y tres áreas,
("':"?I 1 rC{J~'~c1f.:.:nt,~() de ias colindan

~l¡;l.U:> AJ SL:' con Adalberto Santos
. -, l.O,! (liU;LO {,;cin.::d; Al Oeste

i: el L'.:U '. ~;.'--' -

'_', ~-,() P:.7l \¡ relativos del
c~::P r c~:l:':";..\ ;:"1':~C'.~:' [O .".; t/· i \' 1 de i Es t a-

eí ~t ~~.~r:._ ~ r) rl)~--:·f.()¡:! "J11 el! 18. vía

~:~':)\_~\.:.n.el Libro de
11 inicio a la H. Su-

-; i~ ri,~¡-' rn'(YiT!-():lfSll amplia
1,¡'bLcf(lnd, para \0 cual publíquense edic
1,',',: "'1 1!l'" í.. "-"\!'¡irc)C' ,'l'l' "'JS"tl1Tl,brc"T" •.) \",".J ,. ,---,.. ) ... ,_, {_".. LJ L _ >O,, ._' ••• ,....... l. \. L ~... L . . .)

c'n r.: Pcr: j'iC() (ó~·iCt(,t;. cL..l T?,··;t¿:do por Cl'8S

, '.:un:;: el.' :iv: en el IY~'rjo "Rumbo
1 'u" c;:.: Le' l'?¡ en í2 Ciudad de \fi-

"" ¡,,>y;cl., Tabasco. Hecho que sea lo an-
rericr cié cuenta la Sccr etar ía para proveer
,'Ui;;,~ h, :;1 (jL't ofrece la prorno-

',":'11 ¡':'L,e y Ci:nTtn12<.:,e.- Lo pro
. rran dó ", frm::1 ',,1Licenciado Ciro Bu-

r::;:~) ZJ J (~'_' ixt.o (le Pr irnera I11S~

f";' ::-u,re el Secretario que certifica y da

, "

oc ", 'L (, ¡ ~.

1 COT i:'c;tÚ ordcnado se expide el pre-
'-'c ~:'.~¡;'lb¡icaciLHl respectiva,

,:,1 ¡'1 ::'/) T:J:2SCO, a lo ,
,), -T,2:, eL enero de mil no-

vc.icn :~C':'~ ~'-;c'~c."r;'él. \7 nueve.
F,,' Sccr jr¡'l'¡¡\ (1,,1 ""'170''''c'10_.. . .' '- L. "'J ·<-I,,/Á ~J L~I--"t)(:;' •

DíZtZ Avales.
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F__l Pre ,':). n t~· I'-.,1L1D icinal.
e 'P >\"';(1 .io Zubi:,ta Valcnzucla.
--'1 e ~'\\'Ur: t'1m1en lo

3 - 3



~1arzo 17 de 1979 PERIODICO OFICIAL PAGINA NUEVf.

Juzgado Cuarto de lo Civil Primer Partido
Judicial Villaherrnosa, Tabasco.

Sr. José Jesús Pacheco Avilez.
Lugar donde se encuentre.
Presente.

Que en el expediente número 009/979.
relativo a la Vía Ordinaria Civil Juicio de
Divorcio Necesario, promovido por la C.
(Lucy María Pino España de Pacheco ) , eu
contra de usted, se dictó un auto que en
su parte conducente dice: .

"Juzgado Cuarto de lo Civil de Prime-
n! Irtstaric iu, Vi'llahcrmusa. Tabasco, él

( 11) once de enero de (1979) mil nove
cientos setenta y nucve.-Se tiene por pre
sentada a la C. Lucv María Pino España
de Pacheco, con su escrito de cuenta, do
cumcntos y copias simples que acampa
ña, demandando en la Vía Ordinaria Civil
él su esposo José Jesús Pacheco Avilez.
quien es de domicilio ignorado, el Divor-
cio Necesario. Con fundamento en los ar-
tículos 266, 267 fracción VIII, 278, 289,
291 Y demás relativos de la Ley Substan-
tiva Civil aplicable él la materia y de los
artículos 94,101 fracción Ir, 142, 152,255.
257 Y demás relativo s de la Ley Adjetiva
Civil aplicable a la materia, se dá entrada
a la demanda en la \ ía y forma propues-
ta; En virtud de que el demandado es de
domicilio ignorado con apoyo en el al"
tículo 121 fracción II del Código Ritual de
la Materia, expídanse los edi'Ctos corres
pondientes los que se publicarán por (3)
tres veces consecutivas de (3) tres en (3)
tres días en el Periódico Oficial del Esta
do y otro de mayor circulación en la en-
tidad, haciéndole saber al demandado que
deberá nresentarse ante este Juzgado a re-
coger l~s copias de traslado en un tér-
mino que no exceda de (45) cuarenta y

cinco días computables, u partir de la ex-
hibición de la última publicación del edic-
to a que se alude. Así mismo hágasele sa-
ber a las partes que con fundamento en
el numeral 284 del Códivo de Procedirnien
los Civiles Viucnte en el Estado, el ofreci-
miento dé;: prueba es de (10) diez días fa
tales los cuales empezarán a (untar a patir
del día siguiente en que \,,',':>:él el término
para dar contestación a 1.':1 dcmnnda, salvo
recon vención y lo el ispucsto en los ar-
tic:ulGS 6;6.\ ¿lS dL:d Ll'Y Plocesa! Invo
cada. Se tiene como domicilio para citas

. y notificaciones por parte de la dernan-
clante el despacho m;~l"Léldo con el número
301-1\ de la calle de Hidalgo de esta Ciu-
dad y por autor izado para tales efectos
en Sl.1 nombre .Y representación al C. Abo-
gado Juan Morales Corrca.--- Fórmese ex-
pediente, regístrese en el libro de gobier-
no que se lleva en este H. Juzgado y dése
aviso a la superioridad.-- Notifíquese y
cl\:nphse- Lo proveyó, mandó .Yfirma el
Ciudadano Licenciado Héctor Manuel Lay-
Des Escalan:e .. JL!CZ Cuarto de lo Civil de
Primera Instancia del Primer Secretario
de Acuerdos el C. José Mcrodio Hernán-
dez, el que certifica y dcí fé.-Al calce dos
firmas.

y para su publicación en el Periódi-
co Oficial del Estado y en otro de mayor
circulación, expido el presente en la Ciu-
dad de Villaherrnosa, Capital del Edo., de
Tabasco, él ]05 (10) diez días del mes de
febrero del ;Ú10 de (1979) mil novecien tos
setenta y nueve.

El Primer Srio. Judicial.
C. José Mero dio Hernández.

.....................................................................................................................................................................................
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

!\fc permito manifc.tur a Usted, que con
fecha 30 Treinta de noviembre del presente
año, he dejado totalmente Clausurado el giro
mercantil de Abarrotes Comunes que tenía
abierto en la Ranchería Plátano 2/ a. sección
de este Municipio, el cual figura registrado ba-

jo mi solo nombre.
Lo hago de su conocimiento. para los

efectos de bajé] v lo nublicación del presente
aviso en el Periódico Oficial ele] Estado.

Cunduacán, Tab., él 10 de Diciembre de 1977.

Atentamente.
César Merodio García.
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H. Aynntamie:nto Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO
A los que el presente vieren:

Que en el expediente formado con
motivo de la solicitud presentada por La
C. María Díaz López, para que éste Ayun-
tamiento le enajene un solar enclavado
dentro del Fundo Legal de la Ciudad de
Tenosique, Tabasco, perteneciente a éste
municipio le recayó un acuerdo que a Id
letra dice:

Tenosique, Tabasco, febrero dos de
mil novecientos setenta y nueve. Por pre-
sentado La C. María Díaz López, con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitan
do a éste H. Ayuntamiento su autorización
para enajenar a su favor un predio muni-
cipal que se encuentra enclavado dentro
del Fundo Legal de la Ciudad de Tenos i-
que, Tabasco,~ perteneciente a éste muni-
cipio y que consta de una superficie de
ciento ochenta y ocho metros con 20 cen-
tímetros y los linderos y dimenciones si-
guientes:

Al Norte 3.68 metros con la calle 39
Al Sur 6.05 metros con el C. Andrés Cruz,
Al Este 16.00 metros con el C. Gilberto
Sandoval y 19.80 metros con la C. Isabel
Argüello, Al Oeste 36.80 metros con el C.
Abelino Jiménez.

Fórmese expediente y publíquese és-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a deducir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así lo concordó el C.
Presidente municipal, C.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzue1a, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírcz Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Teriosique, Tabasco, Feb. 2 de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zubieta Valenzuela.
El Secretario del H. Avuntamiento

Druso Ramírez Pavón.
3 - 3

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosique, Tabasco.

EDICTO

A los Que el Presente vieren:
Que en el expediente formado con mo

tivo de la solicitud presentada por el C. Eu-
genio Pérez Luna, para que éste Ayunta-
miento le enajene un solar enclavado den-
tro del Fundo Legal del Poblado Arena de
Hidalgo perteneciente a éste municipio le
recayó un acuerdo que a la letra dice:

Tenosique, Tabasco, Febrero dos de
mil novecientos setenta y nueve. Por pre-
sentado el C. Eugenio Pérez Luna con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitan-
do a éste H Ayuntamiento su autorización
para enajenar a su favor un predio mu
nicipal que se 'encuentra enclavado den-
tro del Fundo Legal del Poblado Arena de
Hidalgo perteneciente a éste municipio y
que consta de una superficie de quinien-
tos treinta y dos metros y los linderos y
dirnenciones siguientes:

Al Norte 19.00 metros con la Carrete-
ra a Chancalá, Al Sur 19.00 metros con la
C. Rosario García, Al Este 28.00 metros
con calle sin número, Al Oeste 28.00 me
tras con la C. Rosario García.

Fórmese expediente y pubIíquese é s-
ta solicitud para conocimiento del públi-
co en general por edictos de tres veces en
el Periódico Oficial del Estado, tableros
municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo establecido por el Reglamento
de terrenos del Fundo Legal, concedién-
dose un plazo de treinta días contados a
partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que comparezcan ante és-
te Ayuntamiento Constitucional de Teno-
sique, Tabasco, a declucir los derechos que
sobre el antes referido predio pudieron te-
ner.-Notifíquese.- Así lo concordó el C.
Presidente municipal, c.P. Arsenio Zubie-
ta Valenzuela, por ante el Secretario Muni-
cipal C. Druso Ramírez Pavón, que dá fé.-
Dos firmas ilegibles".

Tenosique, Tabasco, Feb. 2 de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
C. P. Arsenio Zubieta Valcnzucla.
El Secretario del H. Ayuntamiento

Druso Ramírez Pavón.
3 - 3
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Séptimo Partido Judicial del Estado.

Huimanguillo, Tabasco.

Edicto
A quien corresponda:

En vía de notificación y a quien ca
rrespouda, por medio del presente edicto,
me permito hacer saber, que en el expe
diente civil número 13/979, relativo a las
cliliacncias de Información de Dominio,
promovida por el Sr. Ernesto Méndez Ríos
se dictó un acuerdo que a la letra dice co-
mo sigue:

Auto de lnicio.-- Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Séptimo Partido Ju-
dicial del Estado, Huirnanguillo, Tabasco,
;~ 23 vc ini it res del mes de Enero del año
de 1979 mil novecientos setenta y nueve
- Por presentado el señor Ernesto Mén-
dez Ríos, con su escr ito de cuenta, docu-
mentos y copias simples que acompaña.
autorizando para oír y recibir notificacio-
nes al señor Fernando del Valle Cupido,
con domicilio en la Avenida Hidalgo de
esta ciudad, se le tiene promoviendo en
la Vía de Jurisdicción Voluntaria, diligen
cia de Información de Dominio, respecto
de un predio rústico ubicado en la Ran-
chería Quiral y González de este rnunici-
pio, constante de una superficie de ....
10-18-86 Has. con los siguientes linderos,
con propiedad del señor Amador Acos ta
V Sucesión de Onofre López, Al Sur, con
propiedad de Adelfo Méndez Ríos; Al Es-
te, con el Arroyo San Martín y al Oeste
con el E [ido Monte de Oros. Con funda-
mento en los artículos 870, 872 fracción
1 873 v rela.ivos del Código de Procedi-
n~icntoi Civiles Vigentes en el Estado, se
da entrada a la promoción en la forma y
vía propuesta. Como lo solicita el prorno-
vente v con fundamento en el artículo
2;i()2 eld Código Civil vigente en el Esta-
do expir.anse los edictos correspondientes

'j icns c;] Jos lugares de costumbres y
'-:uh!i('L!c~'_' l'l el Pcrúclico Oficial v en el
Diari(; "Rumbo Nuevo" que se editan en
b capita! cid Estado, por tres veces de
siete en siete días y exhibidas que sean
dichas publicaciones se fijará la fecha v
hJl'él petra !D. recepción de la prueba tes-
timonial. Dese vista al C. Agente ctd Mi

nisterio Público adscrito a este Juzgado,
al Director del Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio, con residencia e.n
la ciudad de Villahermosa, Tabasco, Regís
trese en el libro de Gobierno bajo el nú-
mero que le corresponde y dese aviso de
su inicio a la superioridad. Tomando en
cuenta que el C. Director del Registr<:> p.ú-
blico tiene su dorn ici lio, fuera de la JUrIS-
dicción de este lugar, remitase atento ex-
horto al C. Juez Segundo de lo Civil de la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, para qUE:
en auxilio de este Juzgado, se sirva darle
la vista correspondiente Notifíquese y cúrn
piase. Así lo acordó y firma el C. L.ic. Ma-
nuel Pinto Miel' y Concha. Juez MIxto de
Primera Instacia, por ante el C. Alfonso
Acuña Acuña, Primer Secretario Judicial
"B" que autoriza.- Doy Fé.- Dos firmas
ilegibles. . .

Lo que se hace del conocirruento de
los interesados para los efectos legales
consiguientes.

Huimanguillo, Tab., Enero 23 de 1979

El Secretario Judicial "B"
Alfonso Acuña Acuña.

17-24-31----~.._ .•.•....•...._--._-_ .•._ .._ .._._._-._ .._---"...., •.~.-
TRASPASO DE DOMINIO

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Ingresos del Estado, me permito comu-
nicarle que con esta fecha estoy traspasando
mi giro de Abarrotes comunes que te?ía ubi-
cado en G. Méndez No. 113 de esta CIUdad el
c1J81 funcionaba bajo mi nombre con el Re-
g-istro Federa! de C:1LL811tCS: MAAR- - .
321029-001 v uh,:l, ~~c; Estado No. PA- .
11204, dicho giro pasará al Sr. Ramón Ale-
iandro Rodríguez cambiando de domicilio
igualmente a María Morelos No. 602.

Paraíso, Tab., j 9 de Enero de 1977.
Atentamente.

Raúl Madrigal Alejandro.
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Juzgado Mixto Menor del Cuarto Partido
Judicial del Estado.
Cunduacán, Tabasco.

Etlicto
Al Ciudadano Nicolás García Angles:

En el expediente Civil número 08/978,
relativo al Juicio Sumario de Desahucio,
promovido por José t'1aría Escayola Es-
calante, en contra de l\Íicolús García An
gles, se ha dictado un acuerdo que lite-
ralrnente dice:

Juzgado Mixto Menor del Cuarto Par
tido Judicial del Estado, Curiduacán. Ta-
basco, a treinta de enero de mil novecicn-
tos setenta y nuevc.- Visto, el escrito pre-
sentado por el actor José María Escayola
Escalante, se acuerda: 10.-- Se tiene por
acusacla la rebeldía en que incurrió el de
mandado Nicolás Gar cía Anglcs en los tér-
minos del artículo 617 del Código de Pro
ceder Civil.- 20.-En consecuencia en lo
sucesivo, toda notificación surtirá sus cfec
tos por los estrados del Juzgado, fijando
se cédula respectiva. no volviéndose a
practicar diligencia alguna en su busca.--
30.-Se abre el periodo de ofrecimiento
de pruebas de tres días fatales, que S(~~pue
den desahogar en un término de quince
días, conforme a lo dispuesto por los ar-
tículos 408 y 409 del Código de Proceder
Civil vigente en el Estado.-·':¡'o.- Notifí
quese al demandado Nicolás García An-
gles, en los términos del artículo 618 del
Código ya mencionado, publicándose por
dos veces consecutivas de tres en tres día-
cada una, el presente acuerdo, en el Diario
Oficial del Estado, elaborándose al efecto
los Edictos cor'respon dicntes. Notif íquesc
y cúmplase. Así 10 acordó. marido y firma
si Ciudadano Licenciado Carias M. Mora-
les Tr inidad., Juez Mixto Menor; Dar ante
el Secretario o ue certlfica.- Firmas: C.
M. Morales T. Rúbrica.- l. Sánchez G.-
Rúbrica.-Colls te.

y para su rpublicación por dos veces
consecutivas el el Periódico Oficial del
Es.arlo. que se ira en Villahorrnosa. Ta-
basco expido el prcC;'ntc, él los t rcin ta \
un d ías ckj l1!''::S u(~ en_'re' ele mil novecien-
tos setenta y nueve.

El Secretario del :r'lz;~ado Mixto Menor
C. II1C-l_-:;2l,:~j.() Sánchcz Garcia.

2-1

Ingenio de Nueva Zelandia, S. A.

CED. EMP. 12304-Exenta

R. F. C. Il\Z-580118

eo.n u o e A~O,R,:lJl

Se convoca a los serio res accionis-
tas de la sociedad denominada Ingenio de
NUCV<l Zelandia , S.A., a las Asamblea Ge-
nerales Extraordinaria y Ordinaria que se
verificarán consecutivamente: L1 día 29 de'
marzo a las 11 :00 horas, en la unidad in-
dustr ial Ingenio de Nueva ZclandiJ, ubio
cado en el municipio de Cárdenas, Estado
de Tabasco, domicilio de la sociedad, con-
forme al siguiente:

ORDEN DEL DIA

Asamblea General Extraordinaria:

l.-Legal Instalación de la asamblea.

II.-Revisión general de los estatutos
sociales y, en su caso, reformas
que acuerde la asamblea.

III.-AutoJ'Ízación de la persona o per-
sonas que protocolizarán el acta
ante Notario Público.

Asamblea General Ordinaria:

l.-Designación del órgano social que
administre la sociedad.

II .-Designación apoderados.

III .-Autol'izacién de la persona o pcr
sanas que protocolizarán el acta
ante Notario Público.

La asamblea se considerará 1.~p:a]me1~·
te instalada (')1 primera convoca'loria si
comparecer el ru'c:n.a"-' de ;LC,jC)j~'.'s re
1) rcscn ta: 1'" c' ,. el'el C"11-)i i" I soci n '¡' (l L'" ; n ,.-11'-t ,. t.-~, \ ~_l,_, e__ L ••••.• ,. ,)0"_, {J.. '-1 1'••... ~ .•.\.-t

can los estatutos.

Cárdenas, Tab., a 10. de marzo de 1979,

Angel Rioja Bolaños.
Comisario.


